
  

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL     

              CALARCA    QUINDIO  

        
        

Calarcá, Quindío, Veintiuno (21) de Febrero del dos mil veintidós (2022) ESTADO NRO 02.10.20.115 270 030      

RDO. No.  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACION F.AUTO CD. FOLIO 

2019-289 DECLARATIVO 
ADELIA ESCOBAR 

GONZALEZ HEREDEROS EVANGELINA RODRIGUEZ 

APLAZA AUDIENCIA DEL ARTICULO 373 
DEL C.G.P- OFICIA- SOLICITA- FIJA NUEVA 

FECHA PARA AUDIENCIA  18/02/2022 1 254 

2019-299 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA JAIR LÓPEZ 
NIEGA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 

PROCESO  14/02/2022 1 161 

2020-053 SIMULACIÓN MARIA EDILIA ALVAREZ 

 
 

LIDA FRANCEDY ALVAREZ & JOSE URIEL 
ALVAREZ 

ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA  14/02/2022 1 

 
227 

2020-143 

RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

ARRENDADO 
LUZ NELLY HERRERA 

MAYORGA 

 
 

SIN NOTIFICAR DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  14/02/2022 1 32 

2020-203 

RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

ARRENDADO 
ALEJANDRA MARÍA 

BERNAL 

 
 
 

SIN NOTIFICAR 

DECRETA SECUESTRO- COMISIONA- 
ORDENA NOTIFICAR ACREEDOR 

HIPOTECARIO- REQUIERE AL 
DEMANDANTE 14/02/2022 1 100 

2020-292 
EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

 
 

SIN NOTIFICAR 

RECHAZA DE PLANO LA CITACIÓN DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL Y POR AVISO 

ENVIADAS AL DEMANDADO 14/02/2022 1 615 

2020-297 EJECUTIVO  

CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA 

 
 

PABLO DE JESÚS PRADA LA ROTTA 
 

TIENE EN CUENTA ABONO HECHO POR 
EL DEMANDADO 14/02/2022 1 129 



2021-009 DIVISORIO JUAN CARLOS CASTILLO 

 
 

 
 

ARCESIO ISAÍAS PAZ & OTROS 

NO VALIDA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
HECHA A LAS DEMANDANDAS- CONCEDE 

TÉRMINO SO PENA DE DECRETAR 
DESISTIMIENTO TÁCITO DEL TRÁMITE DE 

NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 09/02/2022 1 281 

2021-042 EJECUTIVO MARIO ALEJANDRO ZARTA 

 
 

CARLOS ALBERTO CALLE ARIAS 
ACEPTA TRANSACCIÓN- DECRETA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO 14/02/2022 1 95 

2021-197 
EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL 

GILBERTO ANTONIO 
HERNÁNDEZ 

 
 

ALBA LUCIA ORDOÑEZ 
NIEGA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO 

DE LA MEDIDA CAUTELAR  14/02/2022 1 99  

2021-249 EJECUTIVO  MARLENY GALEANO RIOS 

 
 

LUCELLY OROZCO DE TORRES APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 15/02/2022 1 74 

2021-320 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A 

 
 
 
 

SIN NOTIFICAR 

NO VALIDA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
HECHA AL DEMANDANDO- CONCEDE 

TÉRMINO SO PENA DE DECRETAR 
DESISTIMIENTO TÁCITO DEL TRÁMITE DE 

NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 14/02/2022 1 119 

2021-347 EJECUTIVO 
GERARDO ALFONSO 

RESTREPO 

 
 
 
 

SIN NOTIFICAR 

NO VALIDA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
HECHA AL DEMANDANDO- CONCEDE 

TÉRMINO SO PENA DE DECRETAR 
DESISTIMIENTO TÁCITO DEL TRÁMITE DE 

NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 14/02/2022 1 48 

2022-005 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

MAURICIO CARDONA 
PARRA 

 
 

SIN NOTIFICAR RECHAZA DEMANDA 16/02/2022 1 96 

2022-006 EJECUTIVO MAPER S.A 

 
 

SIN NOTIFICAR RECHAZA DEMANDA 16/02/2022 1 35 

2022-019 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 
 

SIN NOTIFICAR 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO- 

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 14/02/2022 1 107-109 

 
 



El presente estado se fija a las 7:00 AM y se desfija a las 5:00 P.M. de esta misma fecha de conformidad con el artículo 295 del CGP. 
La publicación del presente estado se realiza en el portal WEB de la Rama Judicial en el Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-

municipal-de-calarca, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo del Consejo Superior de la 
Judicatura 

 
Firmado Por: 

 
Lucelly  Zuluaga Aguilar 

Secretario 
Juzgado Municipal 

Civil 001 
Calarca - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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